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Consejo Superior de la Judicatura. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allego escrito por parte de la apoderada judicial de la parte 

demandada ALBA LUCIA GUTIERREZ ORTIZ, a través del canal digital, por 

medio de la cual solicita que la autorización de los depósitos judiciales No. 

469630000621200 por la suma de $94.974.944,oo y titulo judicial No. 

469630000622810 por la suma de $270.000.000.oo, se expidan a nombre 

de la empresa COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, y no a su 

nombre, teniendo en cuenta políticas internas de la empresa aquí 

relacionada. Sírvase proveer. Buenaventura, Valle del Cauca, julio veintidós 

(22) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 
Auto No. 582 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EMSERTELBUEN  S.A.S. 

Demandado: Colombia Telecomunicaciones S.A.S 

Radicación: 76-109-31-03-003-2018-00036-00 

 
En atención a lo descrito en el informe secretarial y en virtud del escrito 

allegado por la apoderada judicial de la parte demandada por medio del cual 

solicita la autorización de los depósitos judiciales No. 469630000621200 

por la suma de $94.974.944,oo y titulo judicial No. 469630000622810 por 

la suma de $270.000.000.oo, se expidan a nombre de la empresa 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, y no a su nombre, teniendo 

en cuenta políticas internas de la empresa aquí relacionada, el Despacho 

accedera a lo pedido y ordenara para que por secretaria de proceda anular 

la autorización de depósitos judiciales realizada el dia 28 de junio de 2021 

a nombre de la apoderada judicial ALBA LUCIA GUTIERREZ ORTIZ, y se 

proceda nuevamente con la autorización de los depósitos judiciales 

conforme lo solicitado por la petente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
mfge 
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